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25 CENTS. Sábado 7 de Abril de 1883.
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de la Provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobieno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se has 
«rovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político ( boy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
demás pueblos de la misma provincia. <Lnj de 3 Noeíembre de 1837. editores délos mencionados periódicos ^Real orden de 6 de Abril de 1839.>
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PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . -

rt?c
Por un número suelto. . , . .
A nucios para suscritoies, linea, 
ule ni para los que no lo son. .

. . 1'50 ptas. ।
. . 0'25 »
. . 0*10 »
. . 0‘25 »

Núm. 2531 PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena número 11.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el REY D. Alfonso y la REINA Doña María Cristina, (Q. D. G.) y SS. AA. RR. la Sermas. Señoras Princesa de Asturias é Infanta Doña 

María Teresa continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.
Negociado 'Sanidad.-Estado demográñeo-aanitario correspondiente á la semanaS.* (del 19 Febrero al *25 del mismo) y al término municipal de la ciudad

PALMA.
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EDAD DE LOS FALLECIDOS. ENFERMEDADES INFECCIOSAS. OTRAS ENFERMEDADES FRECUENTES. MUERTE VIOLENTA
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Número 
de los nacidos 
en el intervalo 

indicado.

Leg-itimos TV atui'abless.

36

Varones. Hembras TOTAL. Varones. * Hembras TOTAL.

19 16 35 » 1 1

Total general de nacimientos . . . 
— de defunciones. . .

Palma 10 Marzo de 1883.—El Gobernador, José Lois é Ibarra,

‘ .COMPARACIQlí ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.
Diferencia en más 7 en menos. . zy -

0
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Núm I añ° económico próximo de 1883 ál
• JOUV- |1884> para facilitar la distribución!

DELEGACION DE HACIENDA I equitativa de la misma y conforme lo
Num: 166o-

de las Baleares.
preceptuado en el reglamento y tari
fas de 13 de Julio de 1882, se convo-

^ecretaria.—En la circular de este 
Delegación fecha 24 de Marzo próxi
mo pasado publicada en el Boletín 
Oficial número 2516, correspondiente 
al dia 27, se padeció una errata de 
imprenta al fijar en la prevención 7 
que los recargos con que pueden gra
varse las cuotas de las industrias, fue
se el 15 pg , cuando debió decir el 
18 pg que es el tipo señalado por la 
Ley.

Lo que me apresuro á rectificar por 
medio de este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades lo
cales y demas personas á quienes 
pueda interesar.

Palma 5 Abril 1883.--El Delegado 
de Hacienda, Bonifacio Soriano.

can los industriales que deban formar 
gremio que son los de las tarifas 1.a y 
4.a y los señalados en las demas con 
la letra A cuyas industrias se ejercen 
por tres ó mas individuos, á fin de 
proceder al nombramiento de Síndi
cos íy clasificadores, en estas Casas 
Consistoriales, para los dias y horas 
que á continuación se espresan.

Día. 22 ele Abril.

Núm. 166 J.

A las 9 y media de la mañana, ven
dedores al pormenor de tejidos é hila
dos de lana, algodón, lino, cáñamo etc 
y de artículos de mercería ó paquete
ría.—A las diez tiendas de abaceria.- 
A las diez y media, carniceros.-A las 
once, vendedores al por menor de vi- 

j nos y licores de todas clases.-A las 
once y media, vendedores de harinas 
de todas clases.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.-Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Marzo

NACIDOS VIVOS. NACIMIENTOS SIN VIDA. TOTAL
Y MUERTOS ANTES )E SER INSCRITO.

Dias. LEGÍTIMOS. NO LEGITIMOS Total LEGITIMOS. INO LEGITIMOS Total de

ambas
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11 > 1 4 1 • * 4 » » » * i 4
12 4 2 6 • » 1 6 » » » » > » B 6
13 1 1 3 * » 1 3 • » i * » • 3
14 • 1 • • » i » > » > • i B i
15 • • 1 > • > । » * » » » »
16 1 » 1 » * » 1 • » 1 • > * 1
17 a 8 3 > * * 8 • > * » « i 3
18 1 1 2 » » 1 2 » '-ST > * l » 2
19 4 1 5 1 » » 6 » > 1 • * > 5
20 1 • 1 » 11 b j La » l 1 > * • 1

V 
rir

1 • * » » » 1 > • * • »
l 12 25 1 » • । 1 25 » 1 ‘ » » • * 25

Palma 21 de Marzo de 1883.—El Juez Municipal accidental, GcTillermo
Iguacio Mas.—El Secretario, Pedro de A.-Borras. ---- — -- -------- «2

Habiendo llegado á mi noticia que 
en varios establecimientos industriales 
de esta capital se presentan algunos 
individuos titulándose Inspectores 
de esta contribución, dando lu
gar con su conducta á que pueda 
sospecharse de la integridad y mo
ralidad de los verdaderos funcionarios 
del Cuerpo que se hallan asignados á 
esta Delegación; he creído conveniente 
hacerlo publico en el Boletín oficial y 
periódicos locales, encareciendo á los 
industriales todos, la necesidad4de que 
cuando en sus establecimientos se pre
sente alguna persona con el carácter 
de Inspector de la Contribución In
dustrial, le exijan la cédula personal 
y la credencial delj Cuerpo que siem
pre deben llevar consigo, para acre
ditar su personalidad.

Palma 5 de Abril 1883.—El Dele
gado de Hacienda, Bonifacio Soriano.

Día 13.

A las 9 y media de la mañana, es
peculadores en frutos de la tierra.-A 
las diez, Farmacéuticos.-A las diez y 
media, abogados.-A las once, escriba
nos del Juzgado, A las doce, Procu
radores.

D¿a 14.

A las 9 y media de la mañana, car
pinteros.-A las diez constructores de 
carros.-A las diez y media, herreros.- 
A las once, horneros para cocer pan 
con tienda para su venta.-A las once 
y media, zapateros.

Lo que se hace publico por medio 
de este periódico oficial, para conoci
miento de los industriales interesados 
y en cumplimiento de lo preceptuado 
en el articulo 49 del referido regla
mento.

Manacor cinco Abril de 1883.-Lo
renzo Caldentey.

JUZ GADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.-Pa l ma

Núm. 1662.
ALCALDIA DE PALMA.

No habiendo tenido efecto la su
basta anunciada por esta Alcaldía, pa
ra contratar la colocación de una tu
bería de palastro y un pedestal y pila 
de piedra caliza, para Ja conducción 
del agua del depósito público de la 
Plaza del Hospital á la calle del Jar- 
din Botánico: se anúncia de nuevo 
dicha subasta, que celebrará en esta 
Casa Consistorial el dia 16 del cor
riente mes á la una de la tarde, con 
sujeción al modelo, presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y 
económicas, que están de manifiesto 
en secretaría; y bajo el tipo de 748 
pesetas 53 céntimos.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los que quieran interesar
se en la misma.-Palma 5 Abril de 
1883.--El Alcalde, Pascual Ribot.

Num. 1663-

ALCALDIA DE MANACOR
Teniendo que procederae á los tra

bajos preparativos, para la confección 
de la matricula de la contribución in
dustrial de esta villa, correspondiente

Num, 1664.
Don ^eslituto Goinez cuerda, Teniente 

Fiscal del Batallón Rescrca de Taima 
de Mallorca número 199.

Habiéndose ausentado del pueblo 
de San Agustín donde se hallaba en 
situación de Recluta disponible de 
este Batallón, José Torres Rivas, na
tural de San Rafael, con residencia 
eu el pueblo arriba espresado, ambos 
en la Isla de Ibiza, al cual se le for
ma sumaria, por no haberse presen
tado á la revista anual que tuvo lugar 
en Octubre último.

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del Ejercito, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto ai espresado Recluta, 
señalándole el cuartel Pavellones del 
Carmen de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 
treinta dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto; á dar sus 
descargos, y de no presentarse en el 
termino señalado, se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Palma tres de Abril mil ochocien
tos ochenta y tres.-Restituto Gómez.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Marzo 
de 1883, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Di as.
Fi L JL« <

To t a i.
VAR ONE8. HEMBRAS.

general.
Solteros Casado; Viudos. Total. Soltero; Cas adai Viudas. Total.

11 » » • • » » 1 1 1
12 • » • » 2 » 1 3 3
13 • » e » 1 * » 1 1
11 3 * e 3 • 1 » 1 1
15 2 » » 2 » * * » 2
16 » » » • * 1 » 1 1
17 » .» 2 2 1 • ' > 1 3
18 * * » » 1 1 * 2 2
19 • 1 2 3 • » » » 8
20 1 2 1 4 1 » » 1 5

* » » * • • » * »
6 3 5 14 6 3 2 11 25

Palma 21 de Marzo de 1883.—El Juez Municipal accidental, Guillermo 
Ignacio Mas.—El Secretario, Pedro de A. Borras.

Núm. 1666

LA INDUSTRIAL ALGODONERA MALLORQUINA.
BXLA^CE". en 31 Diciembre 1881.

ACTIVO .
Pesetas.

Acciones en cartera................................................................... 288,000 00
Accionistas (30 pg á desembolsar.) .•............................... 213,600*00
Maquinaria y edificio................................................................... 639,829*58
Gastos de Instalación................................................................... 8,641*27
Mobiliario................................................................................... 769*95
Gégeros por realizar................................................................... 37,465*25
Existencia en hilados y primeras materias............................... 153,981*40
Deudores por cuenta corriente.................................................... 581,869*59
Caja: por efectivo existente en ella . . . . 11,452*28

en c/c con el Crédito Balear..................... 8,668*03 20,120*31
Corresponsales.............................................................................. 5,059*53

1.949,336*88

M.C.D. 2022



PASIVO.

C«pilttl • : • ..........................
■efectos en circulación . . . . . 
/creedores por cuenta corriente. . 
Cuentas pendientes de liquidación. . 
pescuentos á efectuar....................  
Maquinaria harinera.........................  
pondo de Reserva..............................

Beneficio á liquidar....................

1.919,336'88

s g ú O.—Palma 31 Diciembre 1881—El Presidente, Gregorio Oliver. 
.£1 Tenedor de libros, Cayetano Ferragut.

Núm. 1667.

LA VIDRIERA.
Situad'm de la Sociedad en 31 de Diciembre de 1882.

ACTIVO.
Ptas.Inmuebles propiedad de la compañía............................... 

fabricación.......................................................................  
Mobiliario.......................................................................
Valores.........................................  
peudores. ,...............................
Gastos de instalación amortixables 
Acciones á pagar ...... 
Existencia en caja en efectivo. . 
Perdidas y Ganancias....................

Suma del activo.

PASIVO •
Capital ..................................................   . . .
Acreederos............................................................. .....
Dividendos á pagar........................................................
Efectos á pagar.............................................................

Suma del'pasivo. 320,359'93

Palma 4 de Abril de 1883.—Por La Vidriera. Su Administrador interino, 
Gabriel Fuster. . .

D. Mateo Bosch y Bosch, abogado Vocal ^Secretario de la Sociedad La
Vidriera. ■ , „ , , _ . L . ,

Certifico: que el balance que precede fue aprobado en junta general de ac
cionistas celebrada en 30 de Marzo último, aegun resulta del acta de dicha 
sesión á que me refiero.

Y vara que conste firmo la presente con el V.e B. del Sr. Presidente, en 
Palma á 4 de Abril de 1883.—M. Boach y Bosch.—V." B." El Presidente,
Bartolomé Pieras.

INSTRUCCION
para los aspirantes á ingreso 

EN LA ACADEMIA DEL 
CUERPO ADMINISTRATIVO DEL EJERCITO.

' DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION MILITAR. (1)

8. ‘ «Gases atmósfera. — Fuerza 
elástica de los gases.»—Propiedades 
generales de los gases.—-Atmósfera; 
presión atmosférica. — Experimento 
de Torricelli.—Barómetros.—Ley de 
li compresibilidad de los gases.—Ma
nómetro.

9. a Aparatos fundados en la pre
sión atmosférica y elasticidad del aire. 
—Cuerpos sumergidos.» — Bombas; 
sus clases.—Pipeta.—Sifón.—Maqui
na [neumática.—Principio de Arquí- 
medes aplicado á los gases.—Idea de 
la aerostación.—Salida de los gases.— 
Gasómetros.—Ventiladores.

Véase el Bo l e t ín  núm. 2.520.

1.000,000'00 
694,414‘ül 
156,553'67

18,390'11
12,500'00
8,062'50

21,159'16
34,758'13

91,921'56 
170,917'76

3,719'55
625'00 

8,967'45 
31,665'06

1,600'00 
1,860'03 
9,083'52

320,359'93

250,000'00
69,673'68 

123'00 
563'25

dos, líquidos y gases.—Radiación del 
calor; sus leyes.—Reflexión del calor; 
sus leyes.—Absorción del calor.

13. «Máquinas de vapor.» — Sus 
diferentes clases.—Generador ó calde
ra de hervidores tubular.—Accesorios 
mas comunes y medios de alimenta
ción.—Máquina de doble efecto; des
cripción y disposición de los cilindros, 
caja de distribución, excéntrica y vo
lante, regulador y órganos para la tras
misión- del movimiento.—Locomoto
ras.—Locomóviles.—Diferencias que 
las distinguen.—Orígenes del calor.

14. «Optica. — Catóptrica.» — Hi
pótesis sobre la luz.—Cuerpos lumi- 
iio b , diáfanos, traslucientes y opacos. 
—Propagación y velocidad de la luz.— 
Sombra.—Penumbra.—Leyes de la 
intensidad de la luz.—Fotómetros.— 
Leyes do la reflexión de la luz.—Es
pejos planos y esféricos; formación de 
las imágenes, determinación de los 
focos en los cóncavos y convexos.

15. «Dioptrica.»—Leyes de la re
facción de la luz.—Angulo, limite, re
flexión total.—Prismas.—Lentes; sus 
diferentes clases.—Determinación de 
los focos en las lentes convergentes y 
divergentes.—Formación de las imá
genes.—Aberración de esferoidad.— 
Medios de evitarla.

16. «Dispersión de la luz.—Apa
ratos ópticos.»—Descomposición de la 
luz Espectro solar; sus propiedades.— 
Aberración cromática.—Acromatismo, 
lentes acrómatas.—Microscopios sim
ple, ‘compuesto y binocular.—Anteojo 
terrestre y de Galileo.

17. «Electricidad estática.»—Idea 
general de la electricidad.—Electrici
dad estática y dinámica.—Electricidad 
desarrollada por frotamiento por pre
sión y por calor.—Acciones mutuas 
entre las dos electricidades.—Electri
zación por influencia.—Conductibili
dad eléctrica.—Máquina eléctrica.

18. «Electricidad dinámica.»—Ex
perimentos de Galvani y Volt,a.—Pilas 
de Volta y Wollaston.—Teoría quími
ca de la pila.—Pilas de Daniell, Bun- 
sen, Minotto y Callaud.—Efectos de 
la pila.

QUÍMICA.1

1 .* «Nociones generales».—Accio
nes y fenómenos físicos y químicos. 
--Constitución química de los cuerpos. 
—Cuerpos simples y compuestos.— 
Combinación y mezcla.—Afinidad.— 
Cohesión.—Circunstancias que favo
recen y contrarían las combinaciones 
químicas y fenómenos que las acom
pañan.—Descomposición.

2 ." «Leyes que rigen á las combi
naciones».—Ley de los pesos.— 
Proporciones definidas. — Proporcio
nes múltiples.—Leyes de Gay-Lussac.
—Números proporcionales.—Equiva
lentes.—Teoría electro-química.

3 .a «Cristalización».--Cuerpos cris
talizados y amorfos.—Sistemas crista- 
talinos.—Cristalización por vía seca 
y por vía húmeda.—Condiciones que 
faverecen ó retardan la cristalización.
—Polismorfismo. — Isomorfismo .— 
Alotropía .—Isomería .— Disolución.
—Análisis y síntesis .— Caracteres 
de los cuerpos; su división.

4 .a «Nomenclutura quimica» .— 
Nombres y división de los cuerpos 
simples.—Nomenclatura de los com
puestos oxigenados; ácidos, bases, sa
lea,—Nombres de ¡los compuesto^ no

10. Calórico. — Termómetros.— 
Dilatación.»—Hipótesis de la natura
leza del calor.—Medida de la tempe- 
ratura.-Termometros; su construcción 
y graduacióh.—Escalas térmométri- 
cas.—Errores y correcciones; limites' 
en el uso 'de los termómetros.—Ter
mómetro diferencial. Termómetro de 
maxima y minima/— Pirómetros.— 
Dilataciones de sólidos, líquidos y ga- 
■es.—Coeficientes.—Determinación de 
las densidades de los gases.

11. «Cambios de estado de los 
cuerpos.-Higrometría.»—Fusión; sus 
leyes.—Calórico latente.—Disolución. 
— Mezclas frigoríficas. — Solidifica
ción; fenómenos que la acompañan.— 
Vaporización, evaporación; causas que 
la producen y modifican.—Ebullición; 
sus (leyes y causas que la modifican. 
—Estado esferoidal.— Liquefacción. 
—Higrómetros.

12. «Calorimetría. — Propagación 
del calor.»—Objeto de la calorimetría. 
—Calórico específico.—Métodos para 
determinar el calor especificode los 
cuerpos.—Conductibilidad de los sóli

oxigenados’.—Notación simbólica.— 
Fórmulas y ecuaciones.

5 .a «Oxigeno.--Hidrógeno.»—Pro
piedades y medios de obtención de 
eitos cuerpos.—Combustien; calor de 
la combustión. — Llama.— Respira
ción.—Estado natural y uso de dichos 
metaloides.

6 .a «Nitrógeno.«--Propiedades y me
dios de obtención del nitrógeno.—Es
tado natural y usos. — Compuestos 
oxigenados del nitrógeno; ácido hipo- 
nítrico.—Acido nítrico; sus propieda
des, preparación y usos.

7 .a «Agua, aire,amoniaco».—Pro
piedades físicas y químicas del agua. 
—Clasificación de las aguas.—Re
activos para ensayar las aguas.— 
Agua oxiginada. —Propiedades y 
composición del aire atmosférico.— 
Propiedades y obtención del amo
niaco.—Disolución del amoniaco.

8/ «Carbono».—Propiedades ge
nerales.—Carbonos naturales y arti
ficiales.—Ácido carbónico.—Oxido 
de carbono.—Carburos de hidróge
no.—Gas del alumbrado.

9/ «Azufre.— Cloro». — Propie
dades del azufre y procedimientos 
para obtenerle en sus diferentes va
riedades . —Ácido sulfúrico.—Proce
dí miento industrial para obtener el 
del comercio —Ácido sulfuroso.— 
Ácido sulfhídrico.—Sulfuro de car
bono.—Propiedades y obtención del 
cloro.—Compuestos oxiginados del 
cloro.—Acido clorhidrico.— Agua 
regia.

10. «Metales».-Propiedades ca- 
racteristicas.-Propiedades físicas y 
químicas.-Clasificación.-Aleaciones. 
-Oxidos metálicos; sus propiedades 
y clasificación.-Sulfuros y cloruros 
metálicos; sus propiedades y clasi
ficación.

11. «Sales».-Sus propiedades y 
clasificación.- Solubilidad.-Sobresa
turación. -Leyes de Berthollet.-Carac
teres de los carbonates, sulfatos y 
nitratos.

12. «Metales alcalinos.-Potasio y 
sodio.-Sus propiedades y prepara
ción.-Oxidos de potasio.-Cloruro de 
petasio y sodio.-Carbonates de pota
sa ) sosa Nitrato de potasa y sosa.- 
Clorato de potasa.-calcio.-Oxidos de 
calcio.-Carbonato'y sulfato de cal.- 
Nitrato de cal.-Hipocloritos alcali
nos. 1 . . i

13. «Metales usuales«.—Hierro. 
-Fundiciones.-Acero, cobre zinc, plo
mo y estaño.-Bronces.-Oro, plata y 
mercurio.-Nitratos de plata y mer- 
urio.
¡No t a . Los aspirantes deberán con

testar a una pregunta porcada uno 
de los programas de Física y Qui
mica.

Madrid 5 de Marzo de 1883.-Eu l o 
g io  De s pu jo l .

INSTRUCCION 
para los aspirantes d ingreso 

EN LA ACADEMIA DEL CUERPO 

DE ESTADO MAYOR DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL 
DE IN8TUCCION MILITAR

Debiendo dar principio en 15 de 
Julio próximo, con arreglo á lo dis
puesto en Real orden de 28 de Fe
brero último, los exámenes de in
greso en la Academia de Estado Ma
yor del Ejército, se insertan á conti
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niiación los programas detallados de I 
las materias sobre que han de versar | 
los ejercicios, y los articules del Re
glamento de dicha Academia, cuyo 
conocimiento interesa á los aspiran
tes; en la inteligencia de que serán 
nombrados Alumnos los 14 califica
dos de «d mi ti dos por orden de mejo
res censuras.

De los Alton nos
Articulo 45. Tienen obción á in

gresar en clase de Alumnos los in
dividuos militares ó paisanos que 
reunan las condiciones detalladas 
en el sistema de admisión que pres
cribe este Reglamento.

Articulo 46 Los Alumnos que 
sean Oficiales, tendrán las mismas 
consideraciones y deberes endodos los 
actos de la Academia que los que no 
lo sean, alternando en las formacio
nes, ejercicios y demás clases de ser
vicio.

Articulo 47. Los padres ó tutores 
de los Alumnos que no gocen sueldo 
ó pensión del Estado, están obliga
dos á asistir sus hijos ó pupilos con 
la asignación Suficiente para su 
decorosa manutención.

Sí algún padre ó tutor faltara á este 
deber, se le advertirá por el Director 
de la Academia, facilitándole, si lo 
desea, la cantidad necesaria del de
pósito del Alumno; y si, al mes de 
darle el aviso, no se hubiese reme
diado la falta,| será aquél separado 
de la Academia.

Articulo 48 lodos los cursos, al 
abrirse las clases, deberán los Alum
nos presentar los libros de texto y los 
efectos necesarios para la clase de di
bujo, que serán de la forma, tamaño 
y calidad que el Profesor de esta cla
se prevenga.

Articulo 51. Los Alumnos desde 
el día en que se le siente su plaza, 
estarán obligados á cumplir este Re
glamento, las órdenes de sus supe
riores, y cuanto por Ordenanza cor
responda á sus clases y esté conforme 
con la organización de la Academia. 
Serán juzgados con arreglo á Orde
nanza, y castigados con las leyes pe
nales que la misma determina para 
toda clase de delitos.

Sistema de admisión.
Articulo 56. Las circunstancias 

que han de concurrir en los aspiran
tes á ingreso en la Academia son:

Primera. Ser menores de 25 años 
y mayores de 16, si son hijos de pai
sanos; y de 14, si lo son de mitares.

Segunda. Tener la aptitud física 
necesaria, cuya apreciación se hará 
por dos Profesores del Cuerpo de 
Sanidad Militar: á los aspirantes me
nores de 20 años se les exigirá una 
talla proporcionada á su edad, y á 
los que los hayan cumplido, la talla 
reglamentaria para servir en Infante
ría, aplicando á todos el cuadro de 
exenciones vigente para el ingreso 
en el Ejército, con excepción de lo 
referente á la vista, que ha de ser 
regular, y á la deformidad, figura 
ridicula, tartamudez ó sordera, en 
cuyos casos consultará el Director de 
la Academia para la resolución que 
proceda.

Tercera. Acreditar su buena 
conducta.

Cuarta. Poseer los conocimientos 
que se determinan en los programas 
respectivos.

Articulo 57. Habrá cada año un 
concurso para el ingreso en el 

Academia, (jue tendrá lugar en 
el mes de Julio. Oportunamente 
e publicará en la Gaceta de ma- 
dnd y en los Boletines Oficiales 
de las provincias la convocatoria pa
ra dicho concurso, acompañando 
ella los programas de las materias, 
con especificación de los ejercicios 
en «jue se divide y designación délos 
libros de texto, en los que no se hará 
variación alguna sin previa autoriza
ción del Gobierno, debiendo anun
ciarla por lo menos con dos años de 
anticipación.

Articulo 58. Publicado que sea el 
llamamiento en la GacetadeMadrid, 
y en los Boletines de provincias, los 
paisanos que deseen concurrir á los 
exámenes lo manifestarán por medio 
de un oficio al Secretario de la Junta 
facultativa de la Academia, acompa
ñando, legalizados en forma, según 
previenen las leyes de la Nación, los 
documentos siguientes.

Primero Fe de bautismo del pre
tendiente.

Segundo. Certificación que acre
dite su buena conducta, expedida 
por la autoridad local del pueblo de 
su naturaleza ó residencia.

Tercero. Cédula de vecindad del 
interesado.

En el oficio de remisión se expre
sarán con claridad losnombres de los 
padres ó tutores, y Jas señas de su 
domicilio.

La Junta facultativa emitirá dic
tamen, y por su Secretario recibirán 
noticia los interesados de haber sido 
admitidos, ó las razones que se opon
gan á ello, pudiendo acudir al Di
rector general del Cuerpo si creyesen 
no se les hacia, justicia.

Todos los documentos antes expre
sados serán devueltos á los interesa
dos á petición propio, si no fuesen ad
mitidos en la Academia.

, Los aspirantes militares sólo nece
sitan acompañar la fe de bautismo y 
la hoja de servicios ó filiación, según 
el caso.

, Los pretendientes con carácter mi
litar dirigirán las instancias, por 
conducto desús Jefes respectivos, al 
Directorgeneral de i ntrucción militar. 
Cuando les sea comunicada la resolu- 
ción|admitiendolos á examen, se pre
sentarán al Director de la Acade
mia.

Serán puestos ádisposición desús 
Jefes los aspirantes que no llenen las 
condiciones exigidas.

Articulo 60. El plazo para recibir 
los[documentos que justifiquen el de
recho de los aspirantes á presentarse 
en el concurso, terminará veinte dias 
antes de la época señalada para su 
apertura, yserán devueltos los que se 
recilían terminando el plazo.

Las faltas quecontengan los expe
dientes podrán subsanarse hasta cin
co dias antes de la época en que ha
ya de abrirse el concurso.

Articulo 61. Cuando los aspirantes 
sepan por el Secretario de la Junta 
facultativa que son admitidos á exa
men, se presentarán al Director de la 
Academia, si están en Madrid, ó 
cuando lleguen á la capital en caso 
contrario, debiendo hacerlo por lo 
menos cinco dias antes del señalado 
para el concurso.

Ante todos los aspirantes definiti
vamente admitidosá examen se veri
ficará el sorteo que debe determinar 
el orded según el cual han de ser 
examinados, sin que después pueda 

admitirse ninguno que no hubiese 
entrado en suerte.

Examen de ingreso.
Articulo 62. El examen de ingre

so comprenderá las materias siguen- 
tes:

Aritmética.
Algebra..
Gemetria elemental.
Nociones de Geometría descrip- 

va.
Trigonometría rectilínea.
T r i g o n o m e t r i a e s fe r i c a.
Dibujo natural.
Idioma francés.
Historia de España.
Geografía política universal. 
Gramática castellana.
Nociones de Historia universal.
Articulo 63. El examen de ingre

so se dividirá en tres ejercicios y se 
verificará por papeletas, proscribien
do de ellas y del examen los poble- 
mas cuya resolución no sea de inme
diata y sencilla aplicación de la teo- 
ria ó teorías que comprenda la pape- 
jeta; cuando ésta no sea contestada 
satisfactoriamente, podrán hacerseá 
los examinados preguntas referentes 
á. las teorías en que se manifesten 
dudosos.

Articuló 64. El examen de ingre
so se verificará ante un Tribunal 
compuesto de cuatro Profesores ó 
Ayudantes de Profesor, uno de los 
cuales será precisamente de primer 
año, bajo la presidencia del Director 
de la Academia ó del segundo Jefe, 
que tendrá voz y voto. Las censuras 
seadjudicarán como se previene para 
los Alumnos en el art. 85 de este 
Reglamento, siendo necesario para la 
admisión en la Academia la califica
ción numérica tres, por pluralidad de 
votos.

El resultado del examen se publi
cará en la forma que expresa el 
a rt. 67, terminado que sea el último 
ejercicio. Los aspirantes desaproba
dos en uno de los ejercicios lo serán 
definitivamente, y no tomarán parte 
en los siguientes.

Articulo 65. La duración del exa
men no exederá de nueve horas 
diarias para cada aspirante, dándo
les en este tiempo el descanso que 
se juzgue necesario. Los examina
dos, que ájuiciodel Tribunal, no pue
dan ser juzgados en un día, continua
rán su examen al siguente; pero en 
la inteligencia deque el examen de 
todos debe empezar precisamente á 
primera hora.

Articulo 66. Los examinados que, 
pQr enfermedad, no hayan podido asis
tir á alguno de los ejercicios ó se 
hubieren retirado sin concluirlos, 
pierden todo derecho á ser examina
dos en aquel concurso, debiendo em
pero ser calificados con las notas de 
desaprobación los que las hubieren 
merecido por los ejercicios practi
cados

Pierden también el derecho a ser 
examinados, los aspirantes que no se 
presenten al ser llamados para exa
minarse, á menos que acrediten en el 
mismo dia, por certificación faculta
tiva, la imposibilidad de verificarlo. 
El Director de la Academia los hará 
reconocer por el Facultativo de la 
misma, dando cuenta con su informe 
al Director general de Instrucción 
Militar. Los aspirantes que esten fue
ra del pumo donde se halle la Aca
demia, pedirán reconocimiento de 
Facultativos castrenses.

Articulo 67. Terminados los exá
menes, se extenderá un acta firmada 
por todos los examinado; es, en la 
que se dará cuenta detallada del re
sultado. En virtud de este acta, el 
Director de la Academia propondrá 
para Alumnos con la calificación de j 
admitidos^ á los aspirantes aprobados I 
por orden de mejores censuras, com
prendidos en el número de Jaconvo-1 
catoria, calificando de no admitidos 
á los restantes, que no tendrán de
recho alguno para el ingreso en 
aquel concurso ni en los posteriores, 
cualquiera que sea la censura que 
hayan merecido, debiendo, sí se ])re- 
sentan, examinarse nuevamente. 
Los hijos de militares muertos en 
campaña, que obtengan censura de 
aprobación, ingresarán fuera de nú
mero, (aunque no les corresponda 
por el lugar que ocupen.

A igualdad de calificaciones, se 
guardarán las preferencias siguien
tes: entre dos militares, el de mayor 
graduación ó más antiguo: entre mi
litar y paisano, el primero: entre dos 
paisanos, el hijo de militar; si faltan 
estas circunstancias, el de mayor 
edad, y si tienen la misma, los huir
ía nos.

Articulo 68. Podrán ser examina
dos del primer año académico los 1 
aspirantes que hayan sido aprobados 
en el examen de ingreso con la cali
ficación numérica cinco por lo me
nos, debiendo sujetarse á los proga
mas que rijan en dicho año y alcan
zar por lo menos la calificación cua
tro en todas las ciases del curso.

Artículo 69. El dia de la apertu
ra del curso se presentarán los 
Alumnos admitidos con el uniforme 
señalado á su clase.

A los paisanos se les sentará, en 
las oficinas del Detall, plaza de 
Alumnos, para que como tales prin
cipien á contarse sus servicios desde 
este dia, llevándose sus filiaciones y 
hojas de hechos correspondientes. '

El Director de la Academia solici
tará, del Jefe del Cuerpo, copia dejlas 
hojas de servicio ó filiaciones délos 
nuevos Alumnos que procedan de las 
Armas é Institutos del Ejército y Ar
mada,

Articulo 70. Cada Alumno abo
nará mensualmente al fondo general 
una cuota de 15 pesetas para atender 
á los gastos del Establecimiento y 
otra de 5 para el fondo de remonta 
del Cuerpo. (Real Orden de 28 de Fe
brero de 1881.)

Para cobrar las cuotas mensuales, 
atender á su decorosa manutención y 
satisfacer los cargos que se les hagan 
por desperfectos en el local ó movi- 
liario de la Academia, depositará en 
Caja el 1.° de Setiembre cada alum
no de los que no tengan sueldo, ha
ber, ni pensión, la cantidad de 250 
pesetas, que deberá reponerse antes 
de extinguirse el depósito, quedando 
sujetos, caso de no nacerlo, á lo que 
previene el art. 47.

Articulo 71. Los Alumnos, que 
tuviesen carácter militar, conserva
rán su puesto en el escalafón del Ar
ma ó Instituto del Ejército ó Armada I 
á que pertenecieren, y ascenderán ’ 
cuando les corresponda por su anti- ■ 
gúedad.

(Se continuará.')

PALMA.—Imp. de la Casa de Misericordia.
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